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CARATULA DE CONTRATO DE OBRA CA A BASE DE PRECIOS UNITIIRIOS Y
TIEIIPO DETERMII{ADO

DATOS GENERALES
NoMBRE, o¡scnlpctóru v Locnuznctótt DE LA oBRA:

coNsTRtrccIóN DE PUENTE VEHÍCULAR SEGUNDA ETAPA EN ÑUU sAvT, tocAuoAD DE MEZóN zAPoTE.

CONTRATO N'. -

NESAVT/ FNSMUN/ O 18 I 20/25
Á. ucn¡crúñ puúLrce
A.I- CONVOCATORIA
A.2- LlcrrAcróN

B

B

- INVITACI N A TRES PERSONAS
1- INVITACIóN No. DE FECHA c.- eoluucncróN DrREcrA

MoDALIDAD: C.- ADIUDICACION DIRECTA

FEcHA DE ADluDIceclót¡: oe os LrAyo DE zozs.

DATOS PRESUPUESTALES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAJI!O 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS NDO DE APORTACIONES PARA LA INFRA-ESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL AISMU

DATOS CONTRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 06 DE MAYO DE 2025.
NOMBRE DE LA EMPRESA;

IOSE PIGNATEYI CRUZ HERRERA
APODERADO LEGAL Y/O ADMINISTRADOR UNICO:

ING. IOSE PIGNATEYI CRUZ HERRERA

R,F.C CUHPB41114FI5

Nrirrr rno oe REclsrRo AL pADRoN DE coNTRATISTAS: PDCOT/rKUU/MS AVt /OO5 /2o2s
TMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDO)

sLA99,93r.67
MILLON OCHOCIENTOS NOVEIITA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 67 100 M.N.

IMPORTE DEL ANTICIPO
$ 0.o0

IMPORTE FIANZA ANTICIPO
s 0.00

il6ilr:rEnÁfficufr 'Í,ffirE-Nro::::-f ñffi
$ L89 993 1 6 $ 1 B9 993.1 6

FECHA DE INICIO: 07 DE MAYO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN; 3O DE IUNIO DE 2025

PUIZO DE EIECUCION: 55 DIAS

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DIRECCION DE OBRAS P cAs, CALLE PRINCIPAL S/N, DAD DE COAPINOLIT CABECERA

MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUERRE AYO DE 2O2S.

EL CONTRATISTA R DE OBRAS PÚBLICAS

,

JOYAC,
:, CuriPS  i i I4l- 15

D:iiICClü¡¡ OE
OBRAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE
ñuu sAVr, cRo

2024,2027

ING. JOSE PIGNATEYI CRUZ HERRERA PROF. MARCE TANCIO DOLORES

coaptNoLA cABEcERA MuNtctpAL oEL H. ayuNfAMtENTo coNsfrrucroNAL oEL MUNtctPto DE ñuu savl, GUERRERO. c.P. 39210.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECcIóN DE oBRAs rfirr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O t8 I 2o.25

DE oBRA púBUcA A pRtcros uNrfARros y lEMpo DETERMTNADo, RELATtvo A t-os TRABAJos pARA LA oBRA:
coNsrRucctóN DE IUENTE vEHicutAR SEGUNDA ETAeA EN ñuu savt, LocALtDAD DE MEóN zAporE, euE
CETEBRAN POR UNA PARTE, ET H. AYUNTAMIENTo coNsTITUcIoNAt DEt MUNICIPIo DE ÑUU SAVI DEL ESTADo DE

GUERRTRO, REPRESENTADO POR Et LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENÍE MUNICIPAT
coNsTlTUcloNAL Et'r su ceRÁcr¡R or CoNTRATANTE, AStsTrDo poR rA DrREccróH ot ogRes púerrcAs ¡ eulÉr'l
EN to sucEstvo sE DENoMTNARÁ "[A DrREcqóN", REPRESENTADA poR EL pRoF. MARcELtNo coNsrANcto
DoLoREs EN su cARÁcrER DE DrREctoR DE oBRAs púBLrcAs DEr MuNrcrpro DE ñuu sAVt, GUERRERo y poR LA

orRA pARTE LA pERsoNA rístc4 ¡osg prGNATEyr cRUz HERRERA, coN NúMERo DE REGrsrRo FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES CUHP841114FI5; REPRESENTADA POR EL ING, JOSE PIGNATEYI CRUZ HERRERA" A QUIÉN SE LE

DENoMTNARA "EL coNTRATtsrA" DE AcuERDo coN LAs stGUtEf{rEs DEcLARActoNES y cLAúsuLAs.

DECLARACIONES

t.1 EL LIC. DONAOANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAT DEL H. AYUNTAMIENTO
coNsflTucroNAt DEL MuNtctpto oE ñuu sAVr, GUERRERo. coMo Lo ACREDTTAN r-os aRrículos 2",

APARTADo A, FRAcctóN t, , t, DE IA coNslTuctóN potÍTtcA DE Los EsrADos uNtDos MEXtcANos; 11,

FRAccroNEs t, ry |t, L24 oE rA coNsflTucróN poLiTrcA DEL EsrADo LTBRE y SoBERANo DE GUERRERo;

8, NUMERAL 1y 2, DEt coNVENlo No. 169 DE tA otr, soBRE puEBLos tNDíGENAS y TRtBALES EN pAÍsEs

tNDEpEND|ENTES, 14 y 99 DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA EtEcctóN, tNTEGRActóN E tNsrALAclóN DEL

GoBtERNo MUNtctpAL DEt MuNtctpto ñuu sAVl, GUERRERo; vÍA usos y cosruMBREs pRocEso

ELECTTVo oRDrNARro 2024. EN EL EJERcrcto DE sus tAcULTADES euE tE coNFtERE ELARTícuLo NúMrRo
29 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL MuNtctpto UBRE DEt EsrADo DE GUERRERo, TUVo A B|EN DES|GNAR coMo
DtREcroR DE oBRAs púBLrcAs AL pRoF. MARCELTNo coNsrANcto DoLoREs, TAL coMo Lo ACRED|TA

coN LA ACTA DE INSTALACIoN DE DIREccIoNES Y, PoR ENDE, LA FACUTTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL

PARA cTLEBRAR coNTRATos DE oBRA púBLrcA y sERvtcros RELActoNADos coN LA MtsMA A NoMBRE

DEL MUNtctpto DE ñuu sAvr, GUERRERo. coN FUNDAMENTo tt¡ Los enrícut-os 72 y 73 tRAcclóN tx Y

X DE tA MISMA tEY.

t.2 SEñALA coMo su DoMtctlto PARAToDos Los EFECros LEGALfS DEL PRESENTE coNTRATo, EL uBlcADo
EN CATLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

coNsflTuctoNAt DEL MuNrcrpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.P.39210, oFtclNAs DE l¡ DlREcclóN DE

oBRAs PúBUcas D¡ ñuu srvr.

r.3 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERo, AUToRlzó r¡ truvrRstóN coRRESpoNDtENTE A tos rRABAtos ouETo DE EsrE coNTRATo

Y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA !A tNFRAESTRUcTURA soctAt- MUNtctpAl) PARA EL EJERctclo DEL Año 2025.

tA ADJUDtcAcóN DEt pREsENTE coNTRATo sE REALtzó MEDTANTE Et PRoCEDIMIENTo DE

ADJUDICAoÓN DIRE TA TAL coMo Lo SEÑALA EL ARTICULO 39 Y 52 DE LA I-EY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS

SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O L8 I 2OZs

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERTODO 2024-2027
DIRECcTóN DE oBRAs pÍrsLrcAs
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lt4

I.5

QUE cUENTA coN LA cAPActDAD JURfDtcA y LA ExpERrENctA TEcNtcA pARA REALIZAR Los sERvtclos DE

coNSTRUccroNEs DE oBRA púBLtcA, euE REeUtERE "Er CoNTRATANTE..

EL tNG. JosE prGNATEyt cRUz HERRERA ACRED|TA su REpREstNTActóN y tAcULTADES euE No LE HAN

SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA,

BA,O PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR
DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONÍRATO SE

REFTERE y, coNSEcUENTEMENTE, No tNvocAR LA pRorEcctóN DE NtNGúN GoBtERNo ExTRANJERo, BAJo

PENA DE PERDER A FAVoR DE LA NActóN MExtcANA ToDo DERECHo EMANADo DE ESTE coNTRATo.

TIENE cAPActDAD JuRíolcn prRr cot¡TRATARy REú NE LAs coNDtctoNEs rEcNtcls v eco¡¡órr¡rcls ptRa

oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE LA oBRA oE EsrE coNTRATo.

pRrsENTó uN EscRrro EN EL euE MANtFtEsTA BAJo pRorEsrA DE DEctR [A VERDAD euE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECTARACIONES DEt EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A LAS DET ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES AL EJTRCICIO FISCAL ANfERIOR I¡IIr¡¡OI¡TO, ¡SÍ
coMo QUE HA PRESENTADo LA DEcLARAcóN DE pAcos pRovtstoNALES coRREspoNDtENTEs AL úLTtMo
MEs DET EJERCICIO FISCAT ACTUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERAIES, DISTINTAS A ÍSAN E ISTUV,

.6 TTENE y, ADEMÁs, EsrÁ vrcENTE Et REGtsrRo euE A coNTtNUACtóN sE MENctoNA: LA sEcRETARtA DE

HAC|ENDA y cREDno puBltco, A TRAVES DEt sERvtcto DE ADMtNtsrRActoN TR|BUTAR|A, LE AstGNó EL

r'¡úturRo o¡r RtctsrRo FEDERAT DE coNTRTBUyENTEs NúMERo cuHp84lt14Fts;

|.7 coNocE EL coNTENtDo y tos REeurstros euE ESTABLECEN tA tEy DE oBRAs púgLrces y sus s¡Rvrcros
RELACToNADo coN LAs MtsMAs, tA try DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo

NUMERo 266 y DEL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN
LAs MtsMAs A tAs cuAt-ts sE SUJETA EN cuANTo AL coNTEN¡Do DEt pRESENTT co¡¡tn¡ro, mícorvlo n
LAs ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, AL PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABAJO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEI MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOs PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DIBIDAMENTE FIRMADOS POR

PARTES, FORMAN PARÍE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

[.8 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VTRDAD, QUE NINGUNA DE TAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

o¡ EsTA soc¡rono DESEMpEñA ALGúN EMprEo, cARGo ocoMrsróN EN ELsERvrcto púsUco, esrcolr¡o
euE No IENE tMpEDtMENTo tfcAt- ALGUNo euE LE tMpostBtUTE A oBL|GARSE EN TÉRMtNos DE EsrE

CONTRATO.

HA tNspEccloNADo Et LUGAR EN euE HABRÁ DE ElEcurARsE LAoBRA oBlETo DEL PRESENTE coNTRATo

Y CONSECUENTEMENTE, HA CONSIDERADO TODOS LOS TACTORES QUE INTERVIENEN II'I SU T¡TCUCIÓI'¡.

.9
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LB I 20.25

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

a
í
É

PRIMERA. -

TERCERA. -

EXPUESTO LO ANTERIOR, I.AS PARTES OTORGAN I.AS SIGUIENTES:

cttúsu¡-es

OBJETO DEL CONTRATO: tA DIRECclóN ENCOMIENDA A ETCONTRATISTA LA REALIZACIÓI'¡ OI UNN OgRA
CONSISTENTE: CONSTRUCCIóN DE PUENTE VEHÍ€ULAR SEGUNDA ETAPA EN ÑUU SAVI, TOCALIDAD DE
MEZóN zAporE, y Esrr oelrcl ¡ REALTZARLA HAsrA su rorAt rERMtNActóN, ACATANDo PARA ELLo
Lo ESTABIECIDo EN Los DIvERsos oRDENAMIENToS LEGALES, NoRMAS Y ANExos 5EÑAIADoS EN EL
puNTo .7 DEL cApÍTULo DE DEcLARActoNEs DE ESTE coNTRATo, Ast coMo A Lo EsrABtEctDo EN EL

REGLAMENTo DE coNsTRUcctóN PARA EL MuNtctpto DE ñuu sAVt, ESTADo DE GUERRERo, MtsMAs
DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE INfEGRANTE DE ESTE

CONTRATO,

LOS TRABAJOS OEJETO DET PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADO5 POR EL CONTRAfISÍA,
DURANTE uN Año corrADos A pARTtR DE LA FEcHA or su nrcepclót'¡ FoRMAL coNFoRME A LA

cuúsuu ocreve DE EsrE tNsrRUMENfo.

MONTO DEL CONÍRATO: tA DIRECCIÓITI P¡CIRÁ A TI CONTRATISTA POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTTDAD DE S r,899,931.67 (UN M .TON OCHOCTENTOS

NOVENTA Y NUEVE MtL NOVECTENTOS TRETNTA y UN PESOS 62100 M.N.), CON LV.A. |NCLUIDO.
coRREspoNDtENTE, DE coNFoRMtDAD coN LA pRopuEsrA ¡cot'¡ótulce pREsENTADA poR E[
CONTRATISTA.

ptAzo DE ercugóN: EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A PRESENÍAR EL PRoGRAMA DEFtNtTlVo DE

ERoGActoNEs DE EJEcuctóN DE Los TRABAIoS poR coNcEpro, cuANTlHcANDo SEMANALMENTE E

rNrcrAR Los TRABAJoS oBJETo DE EsrE coNTRATo EN uN ptA2o DE 5s (ctNcuENtA y crNco) DíAs

NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTo LEGAI- SIENDo EL PLAzo DE EJECUCIÓN QUE

INICIARA Et DIA 07 DE MAYO DE 2025 Y CONCLUIRA Et üA !M DE JUNIO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CONTRATISTA"

Es DE cARAcTER oBLtGAToRto eur rL oín DE rNroo DE Los rRABAros tA supERtNTE NDENcTA EN

cooRDrNActóN coN LA RESTDENCTA DARÁN APERTURA A LA BtrÁcoRA DE oBRA, TNSTRUMENTo EN EL

eu¡ oeg¡RÁ¡r REFERTRSE Los AsuNTos |MPoRTANTES euE sE DESARRoLLEN DURANTE u r¡¡cuctó¡l
DE LA oBR& y poR uroo or Ér oAR rNsrRuccroNEs y REcrBtR soLtctruDEs euE sE FoRMULEN ENTRE

LA RESTDENcTA y LA supERrNTENDENcrA, Er uso or re srrÁcoRA s¡ REGIRÁ coNFoRMt nl cepftu
rv, sEcctóN , ARTícutos Lzz AL L26 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púslrcns y sERvrctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

DISPONISITIDAD DE LOS INMUEBTES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA DE ÉsrE coNTRATo orsrRÁ rNcraRs¡ EN rA FECHA SEñALADA y PARA EsrE EFECTo LA

DlREccróN, opoRTUNAMENTE poNDRÁ ¡r.¡ orsposrcrón DEt coNTRATtsrA EL TERRENo y/o TNMUEBLE

¡T.¡ QU¡ O¡S¡NÁ TLEVARSE A CABO. EL INCUMPLIMIENTO DE tO ANTERIOR, PRONROC¡NA EN IGUAL
plAzo LA tEcHA oRTGINALMENTE pAcrADA DE TERMTNAoóN DE ros rRABAros. EL DTFERTMIENTo sE

cot'¡s¡c¡¡nRÁ EN EL coNvENto euE AL EFEcro CELEBREN [As pARTEs. AstM¡sMo, EL coNTRATlsrA
TRAM|TARÁ Los pERMrsos, LrcENcrAs y DEMAS AUToRrzAcroNEs euE sE REeUTERA PARA LA

tNtctActóN y REALtzActóN DE Los TRABAJoS AMpARADoS poR EL pRESENTE coNTRATo.

CUARÍA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
»rnrccróN DE oBRAs p(rgr,rcas
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L8 I 20.25

Ar'¡TtctPo: tA DtREcoÓN oToRo¡RA ¡r co¡¡rRa sTA, uN ANTtctpo DEL 3@/6 (TRE|NTA) DEL |MPORTE
TorAL ASTGNADo PARA rA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERTALES or colr¡stRucc¡óru, u
ADeursrcróN DE Eeurpos euE sE tNSTALEN pERMANENTEMENTE y DEMAs tNsuMos, euE tMpoRfA LA
CANTTDAD DE s 0.0O ICERO PESOS 00/100 M.N.) TNCLUYENDO EL t.V.A. QUE EQUTVALE At TRETNTA pOR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAT DEI. CONTRATO.

DtcHo ANTtctpo sE otoRcaRÁ rru u¡¡t soIA ExHtBtctóN, EN Lo eut EsrABIEct ELARTtcuLo 59 DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESÍADO DE GUERRERO N9 266, A UES UROER OTIITRO
DE Los DtEz of¡s ¡¡rruRetrs S|GU|ENTES a L¡ pRrsrrurecróN DE tA GARANTÍA SEñALADA EN LA
clAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRAfo A prENA sATtsFAcqó¡¡ ot Ll otn¡cclóru.
Et ANTrcrpo A euE sE REFTERE E5TA cLAúsuLA sERÁ ENTREGADo coNTRA LA pnrsrur¡c¡óru oe La
FACTU RA DEBIDAMENTE FACUTTADA POR EL CONTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA EL cAso DE euE rA DtREcctóN, poR cAUsAs tMpurABLEs A LA MtsMA, No ENTREGA5E A EL

coNTRATtsrA EL ANTtclpo EN LA FECHA pREVtsrA, sE poDRÁ D|FER|R stN MoDtFtcAR Et plAzo
pAcrADo EN LA ctAúsuLA TERCERA, PARA cuyo EFEcro DEBERÁ suscRtBtRsE ENTRE LAs pARTEs DEL

coNVENro DE DTFERtMtENTo REspEcflvo, EL euE CoNTENDRÁ LAs NUEVAS FECHAS DE tNlctACtóN y
coNCLUsróN DE LA oBRA.
IL oroRGAMtENTo y AMoRTlzActóN DEL ANTtctpo, eu¡otR¡tr¡ suJETos A Los pRocEDtMtENTos

sEñALADos EN tA LEy DE oBRAs púBucAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTo
DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y DEMÁS orsposrcroNEs LEGALES APLTCABLES A LA MATER|A,

LA DrREcoóN poDRÁ pRAcflcAR REVtstoNEs y AUDrroRrAs EN cuALeurERTlEMpo pARA coMpRoBAR
LA CoRRECTA ApLtcAcróN DEL ANTtctpo. PARA TAL fFrcro, EL coNTRATrsrA sE oBLtGA A DAR A tA
DrREcctóN LAs FAcTLTDADES NEcESARTAS y ACREDTTAR FEHAcTENTEMENTE LA ApucAcróN DEL MtsMo,
EXHIBIENDO LAS FACTU RAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,
MATERTALES DE coNsrRUccróN y Eeurpo DE rNsrALActóN pERMANENTE.

EL coNTRATrsrA sE oBLtGA A EXH|B|R DENTRo DE Los 30 DÍAs HÁBttEs STGUTENTES A LA FECHA DE

HABER REctBtDo Et ANTlctpo, LA coRREcTA ApLtcActóN DE ESTE, ENTREGANDo poR SEPARADo A tA
DrREcctóN LA oocuMENTActóN y FAcru RAs euE Lo ACREDrrE.

ELANTtctpo DEBERÁ SERToTALMENTE AMoRTtzADo, MEDTANTE DEDUccroNEs pRopoRcroNALES coN
CARGO A CADA UNA DE IJA§ ESTIMACIONES QUE SEAN FORMUI.ADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

EL FALTANTE poR AMoRTIZAR DEBERÁ LteutDARsE EN LA útrMA EsIMActóN.
LA DrREcqóN, EN su cAso, EFECTUARÁ LAs REspEcrMAs DEDUcctoNEs AL FoRMULAR LA úLT|MA
EsTlMActóN.

PARA GARANTTZAR LA coRREcfA rNVERstóN, ExAcrA AMoRTtzAclóN y EN su cAso, oEVoLUcróN
ANTtctpo, EL coNTRATtsrA, DENTRo DE Los ctNco DlAs NATURALES SIGU|ENTES A LA FECHA EN euE
REctBA coprA DEr FArLo or ¡o¡uorc¡oór,r DEL col,frRATo, oEBERÁ PRESENTAR A FAVoR y

sATtsFAcctóN DE tA DrREcclóN, PóLEA DE FTANZA poR TAToTALTDAD DELANT|crpo AcoNcEDER MAs
r.v.A., oToRGADA poR tNslTUcróN DE FrANzAs DEBTDAMENTE AUToRTzADA.

LA FALTA D[ ExHtBtctóN opoRTUNA DE LA FtANzA o su pRrsrnr¡clótr¡ rru rÉRulruos DTFERENTES A
Los Aeuí EsrABtEctDos, ACARREARÁN AUToMÁTtcAMtNTE Et ATRASo EN LA FECHA DE ENTREGA DEL

ANTtctpoy ENTAT EVENTo No sERÁ pRocEDENTE ELoToRGAMtENTo DELcoNvENto DE DIFERtMtENTo
ANTES ALUD|Do poR Lo rANTo Et coNTRATlsrA DEBERÁ tNtctAR tA oBRA EN LA FECHA EsrABt-EctDA
ru in cuúsuutrRcERA DE EsrE coNTRATo.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERIODO 2024 _ 2027
ornnccróN DE oBRAs pfigl.rcAs

CONTRATo: NESAVI/FAISMUN/ o Ls I 2ozs

LA FTANzA oToRGADA pARA GARANTTZAR LA coRREcrA rNVERsróN y AMoRTrzAcróN DEL ANTrcrpo, sE
cANcELARA cuANDo EL coNTRATrsrA HAyA AMoRTTzADo EL rMpoRTE TorAL DEr MrsMo, pREVTA

eutoRtzlctótrr ¡scRrrA DE tA DrREccróN, EN EL cAso DE euE EL coNTRATrsrA No HAyA DEVUELTo Et
sALDo DEL ANTrcrpo No AMoRTTzADo EN LA FECHA SEñATADA EN LA úLTTMA EsrMAcróN
coRREspoNDlENTE, sE HARÁ EtEcnvA LA FtANzA.

EN EL SUPU ESTO DE QU E Et CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DEL ANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOS
coNsrGNADos EN EsrA crAúsuLA, rA DrREccróN poon¡ opreR poR ExrGrR DE TNMEDTATo A E[
CONTRATISTA' LA DEVOTUCIÓN DEL ANTICIPO Y SUS ACCESORIOS Y, AOTUAS, OPNR POR r¡ NTSCISIÓ¡I
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE At EFECTO SE ESTABLECE EN LA
ctAúsutA vrGÉstMA.

CONTRATO Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA SU IMPORTE EFECTIVAMENTE A DISPOSICIÓN DE
DrREcoóN.

LA PóLEA oE FIANZA DEtANTtctPo, QUE GARANTTCE rA coRREcfA rNVERstóN y ¡x¡ctn euoRlzactótrt
Y EN SU CASO, DEVOLUCIÓN DET ANTICIPO DEBERÁ CONTENER tAS SIGUITNTES DECTARACIONES
EXPRE5AS QUE:

a) 5E OTORGA DE CONTORMIDAD CON IO ESÍABLECIDO EN IA IEY DE OBRAS PÚSLIC¡S Y SUS SERVICIOS
DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚEUCAs Y DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINI5TRATIVAS DE LA MATE RIA.

b) LA FtANzA sE oroRGA tru ros rÉnul¡los DEr pRtsENTE coNTRATo.

c) TA FIANZA GARANTIZARÁ LOS ACCESORIOS EN ELCASO DE QUE ELANTICIPO NO SEA AMORTIZADO TOTAL
o PARCIALMENÍE o INVERTIDo EN FINES DISTINToS DE tos sEÑALADos EN ELcoNTRATo.

LA FtANzA coNTrNuARÁ vrcENfE EN EL cAso DE euE sE oroRGUE PRóRRoGA o EspERA oToRGADA AL
DEUDoR pARA EL cuMpLtMtENTo DE tAs oBLtGActoNEs euE sE AFIANzAN AúN cuANDo HAyAN stDo
soucrrADAs o AUToRTZADAS ExrEMpoRÁNEAMENTE.

d)

e) PARA SER CANCELADA T¡ TNNZA STRA REQUISITO INDISPENSABIT tA coNFoRMIDAD EXPRESA Y

fl

EscRrro DE u orn¡ccló¡¡ euE LA pRoDuctRA cunruoo EL tMpoRTE Drr ANTtctpo HAYA stDo
AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTATIDADY SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO tOS ACCESORIOS.

LA tNsITUctóN AFIANZADoRA AcEprA EXPREsAMENTE Lo pREcEpruADo EN Los ARfícuLos 93,94 y
118 DE LA LEY FEDERAI DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFTANZADORA EL

coNsENTtMtENTo A euE sE HAcE REFERENcTA EN EL ARTÍcuto 119 DE LA LEy FEDERAT oE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE tOS TRABAJOS OUETO DE! PRESENTE CONTRATO SE

PAGUE MEDTANTE LA FoRMULActóN DE EsTtMActoNEs euE ABARCARÁN pERtoDos DE 30 DfAs
NATURALES, LAs euE sERAN pRESENTADAS poR Er coNTRATlsrA A tA REstDENcta or t-e olnecgó¡r¡
DENTRo DE Los sEts DfAs HABILEs stGUtENTEs AtrÉRMtNo DEt_ pERtoDo coRREspoNDIENTE.

SEXTA:
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SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA Et ANTICIPO EN tA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN
IMPUTABLES, O SI LO DESTINA A FINES DISTINTOS DE LOS PACTADOS PAGARÁ A U OIN¡CCIóru C¡STOS
FINANCIEROS CONTORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE
LA FEDERACIÓN, PARA IOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS GASTOS
FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAs
NATURALES DEsDE euE s¡ vrrucó EL plAzo rsrABtEctDo tu u cuúsuLt fERc[RA DE EsrE

v
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SNVI, GRO.

PERIODO 2024 _ 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

E

SEPTIMA. .

LA RESTDENCTA DE LA DrREcoóN REVTSARÁ y EN su cAso, AUToRTZARÁ LA EsrMAcróN DENTRo DE Los
DtEz DíAs HAB|LES S|GU|ENTES A LA FECHA EN euE DtcHA EsIMActóN sE PRESENTE.

cuANDo LAs EsIMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMtNo ANTES SEñALADo, sE
INcoRPoRARÁN EN LAs SIGUIENTES ESTIMAcIoNEs.

PARA TALES EFEcros, EL coNfRATtsrA REctBtRA DE t_A DtREcclóN EL pAGo rorAL euE DEBE
CUBRIRSELE POR UNIDAD DT CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AT
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.
EN EL supuEsro DE euE suRlAN D|FERENC|AS rÉcNtcAs o NUMER|CAS, LAs pARTEs TENDRÁN ctNco
oíAs NATURALES coNTADos A pARTtR DEr vENctMtENTo DEr pLAzo SEñALADo PARA LA REVlstóN,
PARA coNctLtAR DtcHAs D|FERENC|AS y EN su cAso, AUToRIZAR tA EsftMActóN coRRESpoNDtENTE;
D[ No sER posrBLE coNctL|AR ToDAs LAs DtFERENctAs, LAs pENDIENTES DEBERÁN RESoLVERSE E

INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE TSTIIT¡¡CIóru.

r¡ eutoRlzacrón DE LAs EsIMActoNEs sE HARA poR coNDucto DE LA REstDENcTA DEstGNADA poR
rA DtREcoóN PARA TAL EFEcro. LA FECHA or Rrcrpc¡ót¡ DE tAs Es MActoNEs DEBERA A5ENTARSE
EN LAs pRoprAs EsrMActoNEs y EN u eltÁcoRA or ogRA
LA DtREcclóN cuBRtRA A EL coNTRATtsrA EL tMpoRTE DE sus EslMActoNEs DENTRo DE uN plAzo
No MAyoR DE VETNTE oÍ¡s netuR¡rrs coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN euE HAYAN stDo
AUToRIZADAS PoR PARTE OE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE oBRA.
Et coNTRATtsrA AcEpTA A LA DtREcctóN, AL REAL|ZAR EL pAGo DE LAs EsIMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMTDAD coN Er ARTícuro 191 DE LA LEy FEDERAL DE DEREcHos Lo stGUtENTE: DEREcHos poR

rNspEccróN DE LA SECRETAR|A DE tA coNTRALoRtA y DEsARRoLLo ADMINISTRAT|Vo: o.oos% (ctNco
AL MILtAR).
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOs PAGOS DE E5TIMACIONES Y DE AIUSTE DE COSTOS tA
DrREccróN A soltcrruD DEL coNTRATtsrA, PAGARÁ GAsros FtNANctERos coNFoRME A uNA TA5A

euE sERÁ tGUAt A LA ESTABLEC|DA EN LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERAC|óN PARA Los cAsos DE
pRóRRoGA pARA EL pAGo oe cRÉoros FtscALEs. Los REcARGos sE cALcULARAN soBRE rAs
cANTIDADES FALTANTES DE pAGo EN cADA cAso y sE coMpurARÁN poR DtAs cALENDARto DEsDE LA

FEcHA EN eur o¡eló EFEcTUARSE Er pAGo HAsrA LA tEcHA EN euE LA otnecclóru po¡¡ce
EFECTTvAMENTE LAs cANTtDADES A otspostctót'l ot et coNTRATtsrA.

EN EL supuEsro DE euE EL coNTRATtsrA RECTBA pAcos EN ExcEso, otsrRÁ R¡lNr¡cn¡R e LA

orngcc¡ó¡¡ LAs cANTtDADES pAGAoAs EN Exctso, ADtctoNANDo Los tNTEREsEs coRREspoNDtENTEs,
coNFoRME A UNA TASA euE SERA rcuAL A LA EsrABrEctDA EN LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERActóN
PARA Los cAsos ot pRónRocn p¡nA EL pAGo DE cRÉotros F|SGALES; Los REcARGos sE CALCULARAN
soBRE CANT|DADES PAGADAS EN EXcEso EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR oías CAIENDA
DEsDE LA FEcHA EN euE Et coNTRATtsrA poNGA EFEcTMAMENTE rAs cANTtDaoes I olsposloóru or
ta DrREcclóN.

TUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE tA OIN¡CCIÓru CUSR¡RÁ IO5 PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO
sERÁ EN LAs oFtctNAs DE tA DtREcctóN DE oBRAs puBUcAs, uBtcADo EN tA cALLE pRtNctpAL s/N,
TOCALIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNtctpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CONSTRUIR EN TA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS
pREvtsros poR LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos DEL ESTADo DE GUERRERo Ne 266, EL

REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAs, LAs GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR PoR EL 10% DEL

ANTtctpo euE LE sEA oroRGADo poR LA DtREcctóN MÁs Et LV.A., ADEMÁs o¡ urue Ht¡¡zt pana

ocTAvA. -
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coNTRATo: NESAVI / FAISMUN / O rB I 2o25

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEU, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRA§ PÍIBLICAS

GARANfIZAR Et CUMPTIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

or su pRoposrcróN, cuyA CANT|DAD ASCTENDE A S 189,993.16 (ctENfo oCHENTA y NUEVE MtL

NOVECTENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 16/100 M.N.), TNCLUYENDO EL r.V.A., MISMA QUE ESTARÁ

vtcENTE DURANTE tA EJEcuctóN DE Los rRABAJos, DtcHAs FtANzAs sr tx¡tlglRÁf,¡ DENTRo DE Los

oNco DfAs NATURALES srGUr[NTEs EN euE EL coNTRATtsrA REctBA coPtA DEt tAuo DE

toluolcecló¡r¡.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESUTTAREN DE LA OBRA,

tOS VICIOS @ULTO§ Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATrsfA, PREVTAMENTE e u RrcrpoóH DE Los rRABAJos, Et coNtRAftsfA, A su ELfcctóN,
pnrsrrureRÁ FnNzA poR EL 1t¡.l (DrEz poR crENTo) oEL MoNTo rorAt EJERctDo MAS l.V.A.;
pRESENTAR UNA cARTA DE cRÉD[o ¡RREVocABLE PoR tL EQUIvALENTE AL ctNco PoR ctENTo DEL

MoNTo rorAl EJERCTDo r¡As r.v.a", o B|EN, ApoRfAR REcuRsos tfQuloos PoR UNA CANTIDAD

EQUIVALENTÉ AL CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO MAS I.V.A. EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE

coNsrrurDos PARA ELLo, tos REcuRsos APoRTADoS EN FtoEtcoMtsos o¡grRÁn lruv¡RrlRst ¡tl
INSTRUI\4ENTOS DE RENTA FIJA. AMBAS FIANZAS DE CUMP[lMIENTO Y VICIOS OCUITOS, TENDRAN qUE

sER EMtTlDAS EN póLrzA tNDEPEND|ENTES.

sr EL coNTRATtsrA No PRESENTA LAs GARANT|AS EN LA FoRMA Y TÉRMtNos ASENTADoS EN EsrA

cr¡úsur¡, LA DtREcctóN poDRA DETERMTNAR tA REscsúN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.

LE PóLIZI DE FIANZA QUE GARANTICE Et CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO OTS¡NÁ COI'¡TII'I¡N TAs

SIGUIE NTES DECTARACIONES EXPRESAS QUE:

sE oroRGA oE CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEctDo EN LA LEY DE oBRAs pÚgLlc¡s v sus sERvlclos

DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, Et REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚgucAs Y DEMAS

DISPOSICIONEs ADMINISTRATIVAS DE TA MATERIA.

tA FTANZA sE oroRer rN los rÉRvt['tos DtL PRESENTE coNfRATo.

LA FtANzA coNTrNu¡RÁ vlctt¡tt EN Et cAso DE QUE sE oroRGUE PRÓRRoGA o ESPERA AL DEUDoR

PARA Et cuMpLlMrENTo DE LAs oBLtGActoNEs QUE sE AFIANZAN, ¡ÚH cu¡l'¡oo HAYAN slDo

soucrrADAs o AUToRtzADAS EXTEMpoRANEAMENTE.

tA FtANzA coNTtNUARÁ EN vlcoR EN cAso DE QUE sE DETEcTEN DEFEcfos DE coNsrRucclÓN o
RESPONSABILIDADES DERIVADP§ DEL CONTRATO, HASTA QUE ST SATISFAGAN LAS CITADAS

RESPONSABILIDADES DE PARTE DEt CONTRATANTE QUE LA HAYA COMENDO.

PARA sER cANcEtADA tA FtANzA SERA REQUlstro INDISPENSABLE LA coNtoRMlDAD EXPRESA Y PoR

EscRtro DE LA DtREcoóN euE LA PRoDUctRA cuANDo Et IMPoRTE DEL ANTlclPo HAYA slDo

AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS UqS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE 5E

DERIVEN DET CONTRATO.

SI Et CONTRAfISÍA NO REII,¡TEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESTABTECIDO,

cusnrRÁ ¡ u oln¡ccró¡ Los INTERESES QUE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN QUE PoNGA A

olsposlctótrl DE EsrA úLrMA Los sALDos PENDIENTES 0E cuBRlR.

a)

b)

c)

d)

e)

0
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CONTRATO INTUITU PERSOT{AE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, EL

CONÍRATISTA I.¡O POONA CEDER EN NINGÚN CAsO, YA SEA EN TOOO O EN PARTE, LOS DERECHOS Y

OBLTGACTONES DERTVADOS DEt MTSMO PARA tA REALIZACIÓN DE tAS OBRAS A OTRAS PERSONAS FlS|CAS

O MORAIES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COSRO QUE 5E DERIVEN A SU FAVOR, DE LAS ESTIMACIONES

DE OBRA, FACTURA5 O CONTRARECIBOS QUE SE GENERTN EN TOS TÉRMINOS DEL PRESENTE COÍITRATO,

DEB|ENDo cuMpuR PARA Etto coN Los rERMlNos Y coNDlcloNEs QUE sE ESTABLECEN EN tA

StGUTENTE ctAúsuLA.

TAMpoco poDRA Et coNTRATtsrA 5u BcoNTRAfAR LA EJEcuclÓN Dt LA oBRA o PARTE DE LA MISMA

NOVENA. -
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EN cAso DE euE sE oprE poR LA NolFtcActóN A TRAVÉS DEr coRREDoR o ¡¡orenro púellco, Es

DEBERÁ HACERSE EN FoRMA |NDUB|TABTE coN ELAcusr DE REctBo coRREspoNDtENTE poR PARTE DE

La olReccró¡¡, ¡ nN DE euE eUEDE coNsrANctA INoUETABLE DE euE sE cuMpuó coN EL REqutstro
QUE ESTABLEcE tA Lrv o¡ osRAs púgucAs y sERvrcros RELActoNADos coN t-As MtsMAs stN pERJUtcto

DE euE SAT|SFAGAN Los DEMA5 REeutslros sEñALADos EN EL pÁRRAFo ANTER|oR.

r,c flor¡rrcec¡ó¡¡ o, EN su cAso, EL Avtso DE u ctslór! soeRr Los DEREcHos DE coBRo, DEBERA sER
HECHA A tA DtREcctótr¡, otrrlrRo or tos tRe¡¡ne olns NATURALES stGUtENTEs A tA CELEBRAcIóru orr
CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CETEBREN ET CONTRATO O ACTO
ruRíDtco cuyo ouETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE ELLAS EL coBRo DE LAs FAcru RAs y
CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

tA orn¡ccló¡¡ TENDRÁ FAcu LTAD PARA REsctNDtR ADM|N|STRAT|VAMENTE y stN NEcEstDAD DE

DEcLARActóN JUDTcTAL EsrE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NonFtcADA re crsló¡¡ DE DEREcHos DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

DISTINTA DEL NUEVO PERSONAT DTL DERECHO; CUANDO DESPUÉS DE SER COBRADAS LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

cEstóN oE DEREcHos, o cuAleutER orRo Acro JURÍDtco euE TENGA coMo coNsEcuENctA

CoNFERIR Los DERECHoS DE coBRo DE "Et CoNTRATISTA" A Los cRÉDITos GENERADoS CoNFoRME A
EsrE coNTRATo o pREFERENctA soBRr olcuos cRÉotros.

tA DlREcaóN y EL coNTRATtsrA coNVtENEN EN euE, EN cAso DE Rrsclstót'¡ oE EsfE coNTRATo, Los
cRÉDtros A FAVoR DE TERcERos rENDRÁN LA stGU|ENTE REtAclóN u oRDEN DE PREFERENC|A EN su
PAGO:

cnÉortos n revoR DE Los TRABAJADoRES DE EL coNTRAnsrA.
cRÉDrfos FrscALEs EN ros rÉRMtNos oel cóolco nscer o¡ u r¡o¡nqctót¡.
cRÉDttos A FAVoR o¡ u orntcctóN, TENTENDo pREFERENcIA DENTRo DE Esros, Los euE REsULTEN

DE LA TALTA DE AMoRÍIZACIÓN DEL ANTICIPo QUE sE HAYA oToRGADo A EL CoNTRATISTA A cUEt{TA
DE ESTE CONTRATO.

orRos cRÉDrros A tAVoR DE fERcERos, DrsrNTos A Los REFERtoos A Los tNctsos ANTER|oRES.

a)
b)
c)

d)
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cEstóN oE DEREcHo,s DE coBRo: EL coNTRATtsrA poDRÁ cEDER sus DEREcHos DE coBRo, DEBtENDo
CUMPLIR PARA ELIO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES.
AVISO PREVIO, EXPRESO Y POR ESCRITO A LA OIRECOóN EN EL QUE EXPRESE SU INTENCIÓN DE CEDER
ToDos o PARTE DE sus DERECHoS Dr coBRo, Er Avtso euE Aeuí sE MENCToNA oEBERÁ DARSE
cuANDo MENos coN TRETNTA DfAs NATURATES DE ANTIopAcróN, EspEctFtcANDo

cLARAMENTE Los DEREcHoS euE SERAN MATERTA DE t-A FUTURA ctstóN. EN Ésrr tvtso o¡srnÁ
DECLARAR EL CONTRATISTA, BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CETEBRADO CON
ANTERToR|DAD orm cestó¡¡ DE DERECHoS o Acro tuRfDtco euE sE TRADUZCA EN cEstóN A FAVoR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMtDAD pREVtA, ExpREsA y poR EscRtro o¡ l-l otngcoót REspEcro DEL Avtso
DEL PUNTO ANTERIOR.

ruorrr¡c¡crór'¡ PREFERENTEMENTE A TRAVES DE coRREDoR o NorARto púgLrco or LA cosITUctóN
oe L¡ crsró¡¡ DE DEREcHos CELEBRADA EN tA euE sE tNDtcA CLARAMENTE EL NúMERo, FECHA y
OB¡ETO DELCONTRATO FUENTE, tAS FACTURASY EN SU CASO, CONTRARECIBOS M¡rtRI¡ Ot UCISIóN,
AsÍ coMo EL rMpoRTE y LA FEcHA DE cADA uNo DE ELLos, EL tMpoRTE TorAL DE LA cEstóN coN EL

DESGLOSE CORRTSPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABTE QUE SE

REeulER4 AjUrcro DE tA DtREcctóN, PARA euE eUEDE pLENAMENTE tDENTtFtcADo EL cRÉDtro
CEDIDO.

A
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAU, GRO.

PERTODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚTBLTCAS

AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE tos COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUN5TANCIAS IMPREVISTAS
DE oRDEN rcoruóurco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REoucctóN DE Los cosros EN Los
sERvtctos AúN No pREsTADos At MoMENTo DE ocuRRlR DtcHA coNstsrENc¡A, suJETANDosE A
"REV|SAR CADA uNo DE Los pREctos uNtrARtos PARA oBTENER EL AJUSTE "[N Los TÉRMtNos y
PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los AJUsrEs s¡ cnlcur¡RÁ¡¡ a pARTtR DE LA FECHA EN euE sE HAyA pRoDUctDo Er tNcREM[NTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA TATTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE ElEcuctóN pAcrADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExtsIR ATRAso
NO IMPUTAELE A EL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.
cuANDo EL ATRASo sEA poR cAUsA tMpurABLE A EL coNrRATtsrA, pRocEo¡RÁ ¡r ruusrr DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJTCUTAR CONFORME AL
PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los TNcREMENToS o DECREMENToS DE tos cosros DE ros tNsuMos, seRÁ¡ celcureoos coN BASE

EN Los RELATrvos o rr íruolcr eur DETERMTNE EL BANco DE MÉxtco.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE Los puBlrcADos poR n BANco DE MÉxtco, rA DtREcctóN pRocEDERA A cALcuLARLos
CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS TINEAMIENTOS Y MEfODOLOGIA QUE
EXPTDA EL PRoPro BANco DE MÉxtco.
Los pRtcros DEL coNTRATo pERMANEcERAN F¡os HAsrA LA TERMtNActóN DE Los TRABAJos
coNTRATADos. EL AJUSTE sE ApLtcARÁ A Los cosros DtREcros, coNsERVANDo coNsrANTEs tos
PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTII.IDAD ORIGINALES DURANTE Et EJERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO
poR FtNANctAMtENto rstanÁ su¡¡ro A LAs vARrActoNEs DE LA TASA DE rrrltrRÉs pRopu¡sn y n ros
oeuÁs u¡¡re¡¡rrr'¡Tos euE pARA TAL EFEcto EMtrA rA SEcRETAR¡A DE coNTRAtoRtA y DEsARRoLLo
ADMINISTRATIVO.

EL AIUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAIOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

EslMActoNES coRREspoNDtE NTEs, DEBERÁ cuBR¡RsE poR pARTE DE LA DtREcctóN, A soLtctruD DEL

coNfRAÍsr& A MAs TARDAR DENTRo DE Los TREINTA ofns ¡¡rtuR¡rrs STGUTENTES A tA FECHA EN

eur u orn¡ccló¡¡ RESUELVA poR EscRtro ELAUMENTo o REDUccróN REspECTrvo.

INCUMPLIMIENTO DE PAGOS: RTTINIEruOOST AL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs M¡SMAS, tAs PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO OE

rNcuMpLrMrENTo EN Los pAcos DE EsIMActoNEs y DE AJUsrEs DE cosros, u orn¡ccró¡¡
soltctruD DE EL coNTRATtsTA, DEBERÁ PAGAR GAsros FrNANctERos coNFoRME A UNA TASA e

DECIMA

PRIMERA. -

DECIMA
SEGUNDA. -

U

sERÁ TGUALA tA EsrABLEctDApoR tA LEy DE tNGREsos Dr u rtotneclórtl tt'l Los ctsos o¡ pnóRRoct
PARA EL pAGo DE cRÉD[os FrscAtEs. DrcHos GAsros sE CALCULARÁN soBRE LAs CANTTDADES No
PAGADAS y sE coMpurARAN poR DiAs CALENDARTo DESDE euE vENctó EL plAzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECflVAMENTE LAs CANTTDADES A DrsposrcróN DE Er- coNTRATtsrA.

rurÁ¡¡oos¡ DE pAcos EN ExcEso euE HAYA REctBrDo Et coNTRATtsrA, EsrE DEBERA REtNttGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, IvI¡S LOS I¡ITTRTSTS CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA
t¡se eur s¡RÁ tcuAl A LA EsrABtEctDA poR rA LEy DE lNcREsos DE tA FEDERAcIóN EN Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA Los cRÉDnos FtscALEs. ros cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDADES

PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpufARAN poR DíAs cAtENDARtos DESDE rA FECHA DE

PAGO HASTA LA IECHA EN QUE SI PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR DE I,A
DrREcoóN.

-,.4
:\
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D EL
MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
»rnrccróN DE oBRAS pfirr.Ices

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ O LB I2O2S

REPRESENTANTE DE TAS PARTES: EN BASE AL ARTíCUIO 53 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS
púguces y sus sERvtctos REtActoNADos coN IAs MtsMAs, poR su pARTE EL coNTRATtsrA
DESTGNARA LA SUPERTNTENDENctA DE corrlsrRucctón DE oBRA DEBtENDo EsrAR uBtcADA EN EL stTlo
DE REALtzAcróN DE Los rRABAJos, Asi coMo roMAR LAs DEctstoNEs euE sr REeutERAN EN ToDo Lo
RETATIVO AL CUMPIIMIENTO DIL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPER¡NTENDENTE
DE oBRA AL rNG. DANtET cRUz HERRERA REGISTRADo coMo REIRESENTANTE TÉcNtco EN EL pADRóN

DE CONTRATISTA5 DE ESTE MUNICIPIO, COI.¡ ¡IÚIr¡¡RO DE CÉDULA PROFECIONAT 11201314; QUIÉN
te¡¡onÁ r¡currnoEs pARA olR y REctBtR ToDA cLAsE Dr NolFtcActoNEs RELActoNADAs coN Los
TRABAIOS.

n orR¡ccló¡¡, sE RESERVA EL DERECHo DE su AcEprActóN y Lo poDRÁ EJERCER EN cuAleutER
MOME NTO.
poR su pARTE LA DrREcctóN EN ApEGo A Lo DtspuEsro poR Los ARTícuLos s3 DE LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos RErAc¡oNADos coN tAs MtsMAs y EL ARTícuLo 64 DE LA LEy DE oBRAs
púeucAs y sus stRvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 y Et ARTícuLo 112 DEt REGI-AMENTo DE

LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y sERVIC|os RETACIoNADoS coN I.As MIsMAs, DESIGNA PARA Los TRABAJos
or supgnvrsró¡¡ DlREcrA EN LA oBRA pARA poDER TRATAR Los AsuNTos REtActoNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL ING. RODOLFO ESPIRITU JACINTO, EN CALIDAO DE RESIDENTE DE
oBRA, coN NúMERo DE cÉDULA pRoFEctoNAL sqt724; coN LAs FUNctoNEs, FAcULTADEs y
oBLrGActoNEs MENCToNADAS EN EL ARTÍcuLo 113 DEr REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs priBltcAs y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

REcEpclóN DE Lo6 TRABAJoS: LA REcEpctóN DE Los TRABAJoS yA sEA TorAL o pARctAr, sE REAL|ZARÁ

coNFoRMr A Lo EsrABLEcrDo rN LA LEy DE oBRAs púerrcAs y sERvlctos RE[ActoNADos coN [As
MrsMAs y EL REGI-AMENTo DE rA rfy DE oBRAs ptjglrcAs, Ast coMo LAs MoDAUDADEs euE Los
MrsMos pREVEN, RESERVANDoSE [A DtREcoóN EL DEREcHo DE RECIAMAR poRTRABAJos FALTANTEs
O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE I.O INDEBIDO.

PARA TALES EFEctos EL pRocEDlMrENTo DE RECEpctóN sE SUJETARÁ A Lo stcutENTE:

a) EL CONTRATI§ÍA COMUNTCARÁ POR ESCRTTO A rA Dln¡CCrÓt'¡ LATERMTNACTÓN DE LOS ÍRABA'OS QUE
tE FUERoN ENcoMENDADoS, ÉsrA vERrncARA euE Los TRABAJoS EsrÉN DEBTDAMTNTE coNcLUrDos
DENTRo DE uN ptAzo No MAyoR A Los eutNcE DíAs NATURAI¡s SIGUIENTES A LA NolFtcActóN.

UNA vEz euE tA DtREccróN HAYA coNsrATADo LA TERMtNActóN DE Los rRABAJos, pRocEDERÁ A su
REcEpctóN DENTRo DE Los TRETNTA DÍAs NATURALES stGUtENTEs, suscRtBtENDo uN "ActA DE

ENTREGA y REcEpoóN" EN LA euE coNsTE ESTE HEcHo, LA cuAL coNrrruoRÁ coMo MíNtMo Los
REeursrros euE coNsrcNEN ELARTícuLo ros orL R¡eLAMENTo DE LA LEy oE oBRAs púBLtcAs.

b) TRATÁNDoSE DE RECE pc¡óN pARcrAr, cuANDo A iu tcro DE LA DlREcctó N EXISTAN PARTES DE LA OBRA

euE pUEDAN coNstDERARsE TERMTNADAS y cADA UNA DE EtLAs UILIZABLE rru Rnzó¡l or rns

cARAcTERÍsIcAS DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo, pREVto AcuERDo ENTRE LAs pARTEs sE
poDRÁN REAL|ZAR REcEpctoNEs pARctALEs.

UNA vEz coNcLUrDA LA oBRA, No oBsrANTE, su REcEpctóN FoRMAt- EL coNTRATtsrA QUEDARA
OBLIGADO A RESPONDER D[ LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN TA MISMA DE TOS VICIOS OCULTOS Y DE

cuALeurER orRA RESpoNSABILIDAD EN euE HUBTERE tNcuRRtDo EN tos rÉRMtNos sEñALADos EN EL

coNTRATo y Etr¡ ¡t- cóolco ctvtt pARA EL DtsrRtro FEDERAL EN lr¡¡r¡nl¡ cortúr'¡ y EN ToDA LA

REPÚ BTIcA EN MATERIA FEDERAL,

H
I
É

oEcln¡e
TERCERA. -

DECIMA
CUARTA. -

q

r
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
ornnccróN DE oBRAs rúrgl,rcAs
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o tB I 2o.25

DECIMA

QUINTA..

oEcrrvra
SEXTA..

DÉoMA
SEPTIMA. -

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 ME5ES EL CUMPTIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE
sE REFTERE EL pARRAFo ANTERToR, pREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los TRABAJoS EL coNTRATtsra,
DEBERÁ coNslTUrR LA GARANTTA REFERTDA EN EL SEGUNDo pARRero o¡ rA cLAúsuLA ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

eUEDARÁN A sALVo Los DEREcHos DE LA DtREcctóN pARA ExlGtR EL pAGo DE LAs cANTtDADEs No
cuB|ERTAS DE LA tNDEMNtzActóN euE A su Jutcto coRREspoNDA, UNAVEz euE sE HAGAN EFECIVAS
LAs GARANTíA5 coNsftTUtDAs, coNFoRME A Los ARTÍcuLos 59 y 77 DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs y

SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

RELACIONES LABORALES: EL CONTRATISTA COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEI. PER5ONAL QUE OCUPA
coN Morvo DE Los fRABAJoS MATERTA DE E5TE coNTRATo, s¡RÁ rl ú¡¡lco RESPoNSABLE DE LAs
OBLIGACIONES DERIVADA5 D[ LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DELTRABAJO Y DE SEGURIDAD
soctAl y oeuÁs oRorr.¡¡tvlENTos ApLtcABLEs. EL coNTRATtsTA coNvtENE poR Lo MtsMo, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECTAMACIONES QUE SUS TRABAJADORE5 PRESENTAREN EN 5U CONTRA O
EN coNTRA DE rA DrREcqóN, DERIVADAS DEr PRESENTE |NSTRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: ET CONTRATTSTASE OBLIGA A QUE LOS MATERIAIES Y EL EQUIPO

QUE UTILICE EN TOS TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON TA5 NORMAS DE CALIDAD
EsrABLEctDAs p¡R¡ m R¡uoó¡r DE rA oBRA euE sE EFECTUE A sATtsFAcctóN DE Lt olnrcclór',¡, ¡sí
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE tOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMAY DE

Los DAños y pERrurcros euE poR tNoBSERVANctA o NEGL|GENC|A DE su PARTE o DE sus
TRABAJADoRES LLEGASEN A CAUSAR A ¡-n ornrccló¡¡ o ¡ rERCERos, EN cuyo cAso sE HARÁ EFEclvA
LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO, HASTA POR ELTOTAT DE LA MIsMA.

PENAS CONVENCIONALES: A FIN DE VERITICAR 5I EL CONfRAÍISTA ESTÁ EIECUTANDO LAs OBRAs EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUATES DE OBRA APROBADOS,
u otnecclórr¡ coMpARARÁ pERtóDtcAMENTE EL AVANCE E rMpoRTE DE Los TRABAJoS EJEcurADos
coN Los euE DEB|ERoN REAUZAR EN tos rERMtNos DE DrcHo PRoGRAMA, EN LA tNTELtGENctA DE

euE, AL ILEVARSE A cABo LA coMpARActóN, REsutrARE LA oBRA MAr EJECUTADA, ÉsrA sE TENDRÁ

POR NO REALIZADA,

sr coMo coNsEcuENctA DE tA coMpARActóN MENcToNADA EN Er pÁRRAFo ANTERIoR, EL tMpoRTE
DE LA oBRA REALMENTE EJEcUTADA RESULTA MENoR DE LA euE oggló RtlrznRsr, t.a DtREcqóN
TENDRÁ EL crNco poR crENTo DE LAs DTFERENcIAS DE DtcHos tMpoRTEs, MUrlpLtcADos poR EL

ruúplrno o¡ MEsEs rRANscuRRtDos euE sE ENCUENTREN ATRAsADos A LA FEcHA DE REVtstóN. po
to rANTo, sE EFECTUARA MtNSUALMENTE rA RETENCTóN o DEVoLUCTóN euE coRREspoNDA A FtN DE

euE tA RETENC|óN TorAL sEA LA lNDtcADA.

sI DE ACUERDo coN Lo SEÑALADo ANTERIoRMENTE AL ETECTUARSE tA coMPARAcIÓN DEt ÚtIMo
MEs DEr PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA pRocEDE HACER eLeuru¡ Retr¡¡clóN, su tMpoRft sE

ApucARA EN BENEFrcro DE rA DrREccróN, A TrruLo DE pENA coNVENcroNAL poR EL stMpLE RETRASo

EN EL cuMpLtMtENTo 0E LAs oBLrGAcroNEs DEL coNTRATrsrA, sr ÉsrE No coNcLUyE LA oBRA EN rA
FECHA SEñALADA, Asr MrsMo, coMo PENA coNVENctoNAt oEgrRA cusRlR e n olnrccló¡¡ Le
cANT¡DAD DEL DtEz poR ctENTo soBRE rl uoñro o¡ l¡ otFERENctA poR EJEcurAR. poR CADA MEs DE

DE MORA.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIREccróN DE oBRAs púrl,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O t8 I 2o25
CUANDO SIN CAUSA ]USTIFICADA LOS TRABAJOS OB'ETO DE ESTE CONTRATO NO 5E ENTREGUEN EN Et
plAzo coNVENroo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, Tooo GAsro euE t-A DtREcoóN EFECIúE poR

supERvrsróN EXCEDENTE y sERvtctos DE Apoyo A tA oBRA, 5ERAN coN cARGo A EL coNTRAfrsfA. Et-

rMpoRTE DE Ésros SERA DEDUctoo DE Los pAcos euE tA otREcoóN DEBE HACER A Et- coNlRATtsrA.
tNDE pENDTENTEMENTE DEL pAGo poR LAs pENAs coNVENcroNALE5 EspEcrFrcADAs EN Los PARRAFoS

ANTERIoREs, LA DtREcoóN pooRÁ ¡xlcln Et cuMpLtMtENTo DEt coNTRATo o REsctNDtRLo. pARA

DETERMTNAR LAs RETENCToNES y, EN su cAso tA ApLrcAclóN DE LAs sANctoNEs EsTtputADAs No sE

ToMARAN EN CUENTA rAs DEMoRAS MorvADAs poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE FUERZA MAyoR o
cuALeurER orRA cAUsA No tMpurABLE A EL coNTRATtsrA, EN TAL EvENTo, tA DtREcclóN HARA Ar
PROGRAMA LAs MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

pARA EL cAso DE euE tA DtREcctóg coru leovo rN Lo EsrABLEctDo poR LA LEy DE oBRAs púBLtcAs
y sus sERvroos DEL EsrADo DE GUERRERo, Et REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APTICABLES, OPTASE POR RESCINDIR ET CONTRATO POR CAUSA

tMpurABtE A EL coNTRATtsrA, pRocrornÁ e HACER EFtcTlvAs LAs GARANT|AS, ABSTEN|ENDoSE DE

cuBRIR Los tMpoRTEs REsuI-TANTES DE TRABAJoS EFEcruAoos eú¡¡ t¡o ueuro¡oos, HAsrA EN

TANfo sE oroRGUE EL FtNteutro coRREspoNDtENTE, ELeUE sE HARA DENTRo DE Los TRE|NTA DfAs

NATURALES STGUTENTES A rA FEcHA DE NolncAcróN DE LA REsctstóN.

LO ANTERIOR, SIN PER'UICIO DE LAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN Et CA5O PUDIERAN

EXtSTtR.

No poDRÁN coNstDERARsE coMo cAsos FoRfurros o DE FUERZA MAyoR Los RETRASoS EN LA

EJEcuctóN DE oBRA oRrGrNADos poR tAs coNDrcroNEs cLTMAToLóGtcAs NoRMATES DE LA zoNA. EN

EL cAso DE tNcuMpLrMrENTo EN Et prAzo DE ENTREGA DE LA oBRA, sóLo sE ApLtcARAN coMo pENA

coNvtNcroNAr coMo MAxtMo, EL rMpoRTE DE LA GARANTTA DE cuMpltMrtNTo DEL coNTRATo.

suspENstóN fEMpoRAL o TERMTNAqóN ANfrcrpADA DEL coNTRATo: LA DtREcqóN poDRA

SUSPINDTR TTMPORALMENÍE EN TOOO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUATQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUsrFrcAoAs o RAzoNEs oE TNTERÉs GENERAL, srN euE Et ro rMpueur su trRurnectó¡l
DEFtNtrvA. pARA TAL EFEcro r-r ornecoó¡¡ EMIIRÁ uN coMUNrcADo A "Et coNTRATrsrA", EN EL

euE sE ExpRESEN Los MoIVos yJUsrFrcAcroNEs oE LA suspENslóN TEMpoRAL, AsÍcoMo LA FECHA
pREVrsrA PARA LA REANUDActóN DE Los rRABAJos.

EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTTNUAR pRoDUCTENDo roDossus EFEcros LEGALES UNAVEz euE
HAyAN DEsApAREctDo rAs cAUsAs euE MorvARoN LA suspENstóN.

cuANDo coNcuRRAN RAzoN Es DE tNTtnÉs er¡¡eRrL eur DÉN oRtGEN A r"A TERMtNAcTóN ANT|ctpAoA
DE ESTE coNTRATo LA DIRECoÓN To NoTITICARÁ PoR ESCRITO A EL CONTRATISTA Y LE PAGARA LOS

TRABAIOS EJECUTADOS, Así coMo tos cAsros No REcUpERABLEs, slEMpRE eut Éstos s¡tlt¡
RAZoNABLES, rsrÉ¡r orsroeuE¡¡TE coMpRoBADos y sE REtActoNEN D|RECTAMENTE coN L

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EL coNTRATtsrA poDRA suspENDrR LA oBRA A euE sE REFTERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

rMpostBtttrE rA coNTtNUAcóN DE Los TRABAJoS poR cAso FoRTUtro o FUERZA MAyoR, Es DEctR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBI-ES O INEVTTABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

CoNTRATISTA Y QUI IMPIDAN LA EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS,

EN ESÍE SUPUESTO, SI Et COI,ITRATISTA OPTA POR L¡ MRUIIECóru ANTICIPADA DET COI{TRATO,

DEBERA PRESENTAR su solrcrruD EscRrrA A rA DrREcoóN eurÉN RESoLVERA DENTRo oE ros eulNcE
DíAs NATURALEs stGUtENfEs A LA REcEpctóN DE tA MtsMA.
EN cAso DE NEGAT|VA, sERÁ NEcEsARto euE EL coNTRATtsrA oBTENGA DE LA AUToR|DAD JUDTCTAL

LA DECTARATORIA CORRESPONDIENTE.

H
&

f
É

pEcrMA

ocTAvA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERIODO 2024 _ 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICA§

REsctsróN DEr coNTRATo: LA CoNTRAVENCIóN DE LAs DtsposlctoNEs, LtNEAMtENTos, BAsEs y
pRocEDtMtENTos euE ESTABLECEN LA LEy DE osRns púsucAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE
GUERRERo RELAcloNADos coN IAs MlsMAs Y ottvlÁs olspostcloNEs ApLtcABLEs EN LA MATER|A, Ast
COMO EL INCUMPTIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEt CONTRATISTA ESTIPULADA5 EN
EL PRTSENTE coNTRATo, DARÁ DERECHo A su REsctstóN |NMED|ATA stN REspoNsABtLtDAD PARA LA
DrREcoóN ao¡¡r¡es or euE APUCARÁN A EL coNTRATtsrA LAs pENAs coNVENctoNALEs coNFoRME
A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO,

cuANDo tA olRecclóru DETERMTNE REsctNDtRLE ADMINIsTRATIvAMENTE [L coNTRATo, DtcHA
RESCISIó¡¡ OPERANA 5IN NECESIDAD DE DECTARACIÓN JUDICIAT BASTANDO PARA ELLO CUMPLIR CON EL
pRocEDtMtENTo euE sE ESTABLECE EN EL pÁRRAFo S|GUIENTE:

cuANDo t-A DtREccróN EsrME euE EL coNTRATtsrA tNcunRló rru eLcutr¡¡ cAUsA DE Re sctsrór*l sr rr
cotr¡urutcanÁ poR EscRtro y r¡ oroRcenÁ u¡'¡ plAzo DE eurr'¡ce oí¡s ¡rÁslrrs cot¡taoos A pARTtR

DEL STGUtENTE EN euE sE REctBA LA coMUNtcAcróN, pARA euE MANtFtEsTE Lo euE A su DEREcHo
coNVENGA, TRANscuRRlDo DtcHo rÉRMtNo, u orneccló¡¡ RESoLVERÁ coNstDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBA5 QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A EL CONTRATISTA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y APLICAR LAs PENAS coNVTNIDAS EN EL MIsII¡o, o gIÉI'¡ RESCINDIR EL

coNTRATo cuyA REsoLUctóN HARÁ DEL coNoctMlENTo DEL coNTRATtsrA EN FoRMA FEHActENTE.

EN cAso DE euE LA DtREcqóN DETERMTNE REsctNDtR EL coNTRATo, FoRMULARÁ ACTA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR Et ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,
ASENTANDoSE tN r-A MrsMA LAs cAUsAs euE MoIVARoN LA REsctstóN, AstMtsMo, LA DlREcoóN
naRÁ ¡r¡crv¡s LAs GARANTIAs coRREspoNDtENTEs y sE ABsTENDRA or cugatR Los lMpoRTEs
REsurrANTEs DE TRABAjoS urcumoos nú¡l No LteutDADos, HASTA euE sE oToRGUE EL FtNteutTo
REspEcrvo, Lo euE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRo DE Los TRETNTA DiAs NATURATE5 stGUtENTEs A LA
FtcHA DE NoTlFtcActóN oE LA REsctstóN. EN DtcHo FtNteutro DEBERA pREVERsE EL soBREcosro oE
Los TRABA,oS AúN No EJECUTADoS euE sE ENCUENTREN ATRAsADos coNFoRME AL PRoGRAMA
vtcENTE, AsrcoMo Lo RELATtvo A LA REcupERActóN DE Los MATERIALESy EeutposeuE, EN su cAso,
LE HAYAN srDo ENTREGADoS A Et CoNTRAT|STA poR rA DtREcctóN.

DE IGUAT MANERA EL CoNTRATISfA DEBERA REINTEGRAR A TA DIRECCIÓN Et ANTICIPo QUE TENGA
PEND|ENTE DE AMoRTtzAR EN uN ptAzo DE DtEz D[As NATURALES coNTADos A pARTtR DE rA FECHA

EN euE sEA NolncADA rn nrsclsló¡.¡ DE euE sE TRATA MAs Los tNTEREsEs coRREspoNDtENTEs,
coNFoRME A UNA TASA euE sERÁ TGUALA LA EsrABrEctDA poR LA tEy DE tNGREsos DE LA FEDERACIóN
EN Los cAsos DE pRóRRocn peRl et pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. Los cARGos sr cAtcuLARÁN soBRE
LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpuTARÁN poR DíAs CALENDARto DESDE

LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECIIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DrsPosrcróN or n ornrccló¡¡.

NO

oÉct¡un
NOVENA.-

cuANDo sE DETERMTNE LA suspENstóN DE LA oBRA o sE RtsctNDA Et coNTRATo poR cAU
tMpurABtEs A tA DtREcctóN ÉsrE PAGARÁ Los TRABAJoS EJEcurADos, Así coMo Los cAsros
RTCUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉsTos SEAN RAzoNABtEs, ESTÉN DEBIDAMENTE coMPRoBADos Y sE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

OTRAS ESÍIPUTACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO T¡¡ NRTíCUI.OS 75 DE TA LEY DE

oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo, 1G4 y 168 DEL REGTAMENTo DE tA tEy
or ogRes púgLrcAs, EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A pREsENTAR I t¡ orngcc¡ó¡¡ oENTRo DE Los eutNcE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICA§

:,
á

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L8 I 2O2S

vtGEsrMA
PRIMERA..

DfAs NATURALES A pARTtR DE tA FECHA EN euE LA otREcoóN HAYA coNsTADo LATERMtNActóN REAL
DE tos fRABAJos, ToDA LA DocuMENTActót¡ ¡'¡tctseRle peRA REALIZAR EL FtNteutro DEt- coNTRATo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA
FUERA DE cATÁ[oGo, ANÁUsts DE pREctos uNtrARtos y soltctruDEs DE AJUsrEs A Los cosros poR
CONCEPTO DE IMPACTO INTLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS
NEcESAR¡os PARA su E5TUDto y D|CTAMEN poR PARTE DE tA DtREcctóN.

rA DrREcoóN No EsrARÁ oBLTGADA A DAR TRÁMtfE A LAs soLtctruDEs o oocuur¡¡t¡clóru eur
PRESENTE EL coNTRATtsra FUERA DEL pLAZo EsrABLEctDo EN ESTA clAúsuLA.

ue lsuctót'¡: LAs pARTES sE oBUGAN A SUJETARsE EsTRIcTAMENTE pARA LA EJEcuctóN DE LA oBRA
ouETo DE EsrE coNTRATo A ToDAs y CADA UNA DE LAs cLAúsutAs euE LA |NTEGRAN, Así coMo Los
TÉRMrNos, UNEAMIENToS, pRocEDrMrENTos y REeutsITos euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ns 266, EL REGLAMENTo DE LA LEy Dt oBRAs
púBucAs y DEMAs DrsposrcroNEs REGIAMENTARIAS EN vtcoR, t-As euE sE TTENEN poR

REPRODUCIDAs FORMANDO PARTE INTEGRAL DE E5TE CONTRATO.

rN Lo No pREvtsro poR Los oTADos oRDENAM|ENToS, srRÁ¡¡ npltc¡sr¡s, SUPLEToR|AMENTE, EL

cóDrco crv[ PARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERTA coMúN y PARA ToDA LA REpúBLtcA EN

MATERTA FEDERAL y EL cóDtGo FEDERAT DE pRocEDtMrENTos crvrLEs.

JURrsDrcoóN y TR|BUNALES CoMPETENTES: PARA LA rNTERpRrucló¡¡ v coMpUMtENTo DEL

PRESENTE coNTRATo, Asi coMo PARA AeuELro euE No EsrÉ EXPRESAMENTE EslpuLADo EN Lo
MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LA JURtsDtcctóN DE Los TRTBUNALES coMptTENTEs DE LA ctuDAD
DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR tO QUE EL CONTRATISTA RENUNCIAA CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDtERA CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMrcrllo PRESENTE, FUTURo o poR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

DOMICILIO: PARA LOS EIECTOS LEGALES DE ESTE CONÍRATO, tAS PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMtCtLtO:

LA DlREcctóN, LocALtzADA EN: CALLE pRtNctpAL s/N, coAptNotA CABECERA MUNtctpAt DEL

AYUNTAMIENTo tNSflTUYENTE oEt MUNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo, c.p. 39210.

EL CONTRATISIA LOCALIZADO EN: CAttE SIN NOMBRE, S/N, LOCAIIDAD DE CUILUTI-A, MUNICIPIO DE

CUAUTEPEC, GUERRERO, c.P. 41840.

\\

6
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo

PERTODO 2024 - 2027

omnccróN DE oBRAs pfirr,rces

Et PRESENTE coNTRATo sE FTRMA EN rA DtREcoóN DE oBRAs púBLtcAs, cAuE pRtNctpAt DE tA LocALtDAD DE

coAptf{oLA CABECERA MUNtctpAL DEt H. ayuNTAMtENTo coNsflTuctoNAt- DEL MuNtctpto ñuu sAvt,

GUERRERo, A 06 DE MAyo DE 2025, EN Dos rANTos coN FIRMAS AUTóGRAFAS.

poR Et H. AyUNTAMIENTo coNsnructoNAt MUNtclpAL DE ñuu s¡vl, DEL EsrADo DE GUERRERo:

"r"d&¿. oEt H. ayui{TAMtE}tro slND¡ca pRocuRADoRA MUt{tctpAL DEt H. ayuNfAMtEt{To IEÍ)RERO MUTIICIPAT DEI" H. AYUI{TAMIENTO

coNsnructor.¡At" oEt- MUr,rcrpro ñuu sAVrMUNICIPIO NUU SAVI coNsftructoNAt- oEt MUNtctpto ñuu sAVt

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/o L8 I 2o2S

PRESID€

cof{sTt

PRESIDENCIA
H, AYUN

coNSfrfucro
ñuu

t-tc.

é

a

PROCUñ
(l TESORE

PORFIRIO HERNAtT¡oez -'J r'jSIlIüG L

NUU SAVI
¡ONAt

GRO.
202f "'

iuu sevr. cFC
z

Púsucas DEr MU rclPro DE ñuu sAVr

PoR oBRAs rúnuc**'.;
R

H.A

.E

DESARROI-IO URBAT.¡O DET

NUU SAVI

VEÍOR RNABE PORFIRIO

oh-.Cñffie*

i',.G#lj
§
a

REC'OUñI^ OE OBAÁ<vo¿s¡nnorro¡ri

,-¡i. ,:. ,llÓN DE

otJ $ÁJ PTJBLICAS
H,AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL D

ñuu sAVl , GRO

PROT.C
ñuu SAVI, GRO

POR EL CONT

JOYAC

ING. JOSE PIGNATEYI CRUZ HERRERA

REPRESENTANTE I.IGAL

(PERSoNA FfslcA)
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